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ACTOR: MORENA

La secretaria María Consolación Pérez Flores da cuenta a la Magistrada

Teresa Rodriguez Torres con el estado procesal que guarda el expediente al

rubro ¡ndicado, del cual se advierte que no ex¡sten constancias necesarias

para la debida integración y sustanc¡ación del mismo.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 26, fracción Xlll, de la Ley

Orgánica del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Zacatecas; 34 y 40,

de la Ley del Sistema de Medios de lmpugnación Electoral del Estado de

Zacatecas, 9, fracción lX y 32, fracción lV, del Reglamento Interno de este

órgano jurisdiccional, y por resultar necesario para la debida integración del

expediente, SE ACUERDA:

l. Requiérase, a la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la

Secretaría Ejecutiva del lnstituto Electoral del Estado de Zacatecas, para que

en el término de doce horas, remita, copia certificada de las actas de

certificación de hechos que fueron solicitadas por María Paula Torres Lares en

su calidad de Representante Suplente del partido político Morena, ante el

Consejo General del lnstituto Electoral del Estado de Zacatecas, en fecha

trece de junio de dos mil veintiuno, adjuntándose para ello copia simple de las

solicitudes en comento.

ll. Requiérase al Vocal Secretario de la Junta Local Ejecutiva en el Estado de

Zacatecas del lnstituto Nacional Electoral, para que en el plazo de doce horas

contadas a partir de la notificación del presente acuerdo remita copia

certificada del Acta de certificación de hechos, solicitada por lsrael Alvarez

Torres, representante del partido político Morena, ante el Consejo Municipal

Electoral de Chalchihuites, Zacatecas, de fecha treinta y uno de mayo en cual

solicitó certificar "los hechos y actos ocurridos en las instalaciones del Jardín
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Municipal, donde se llevara a cabo el cierre de campaña de la Alianza Va Por

Zacatecas".

ll. Se instruye a la Secretaría General de Acuerdos que realice la certificación

correspondiente de las documentales precisadas en el punto ly ll de este

acuerdo, y lleve a cabo las diligencias pert¡nentes a efecto de remitirlas a la

Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la Secretaria Ejecutiva del

lnstituto Electoral del Estado de Zacatecas y al Vocal Secretario de la Junta

Local Ejecutiva en el Estado de Zacatecas del lnstituto Nacional Electoral.

lll. Se apercibe a Un¡dad Técnica de lo Contencioso Electoral de la Secretaría

Ejecutiva del lnstituto Electoral del Estado de Zacatecas, que en caso de

incumplimiento a lo ordenado, se harán acreedores a los medios de apremio

que establece el artículo 40 de la Ley del Sistema de Med¡os de lmpugnación

Electoral del Estado de Zacatecas.

NOTIFiQUESE.

Asi lo acordó y firma la Magistrada lnstructora de este Tribunal de Justicia

Electoral del Estado de Zacatecas, en presencia de la Secretaria de Estudio y
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Guodolupe, Zocofecos, veintinueve de junio del dos mil veintiuno, con

fundomento en lo dispuesto por los ortículos 25, pónofo lercero y 28, de lo

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimiento o lo ordenodo en el AUTO DE REQUERIMIENTO.

del dío de lo fecho, emiiido por lo Moglstrodo Tereso Rodríguez Torres,

ponente en el presente juicio, siendo los diecinueve horos con quince

minulos del dío en que se octúo, el suscrito octuorio NOTIFICO medionte

cédulo que fijo en los ESTRADOS de esle Tribunol, onexondo copio

certificodo del ocuerdo en mención constonte en uno fojo. OY FE.
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